
 

BOLETÍN INFORMATIVO 

FOLIO: 28/2020 FECHA: 
11 DE JUNIO DE 2020 

ASUNTO: DAR A CONOCER LOS CURSOS QUE 

SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN  EL SISTEMA 

DE CAPACITACIÓN VIRTUAL PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

Y PROFESIONALIZACIÓN 

 
A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL SERVICIO  
NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
 
P R E S E N T E S 
 
OBJETIVO: 
   

Informar que la Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el “Sistema de Capacitación Virtual para 
Servidores Públicos” (SICAVISP), con el objetivo de cubrir las necesidades de capacitación de las personas 
servidoras públicas de la Administración Pública Federal. 

 
FINALIDAD: 
 

Que las y los servidores públicos tengan acceso a diversos cursos gratuitos en línea, así como, que los servidores 
públicos de carrera titulares, puedan cumplir con las cuarenta horas de capacitación obligatoria. 

Los cursos son impartidos por la Secretaría de la Función Pública o por otras instituciones, entre las que se 
encuentran: la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Universidad Nacional Autónoma de México y el Instituto Nacional 
de las Mujeres.  

El “Sistema de Capacitación Virtual para Servidores Públicos” contiene opciones de capacitación en diversos 
temas como: Control y Fiscalización, Asuntos Jurídicos, Ética y Conflictos de Interés, Responsabilidades 



Administrativas de los Servidores Públicos, Informática, Comunicación Social, Transparencia, Derechos Humanos, 
Austeridad, entre otros, bajo los rubros de capacitación inicial y formación continua. 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN:  
 
Ingresar a través de los navegadores Google Chrome o Mozilla Firefox a la siguiente dirección electrónica:  

https://sicavisp.apps.funcionpublica.gob.mx/ 

Se adjunta Guía de inscripción para los cursos del Sistema de Capacitación Virtual para los Servidores Públicos. 

 

CONSIDERACIONES: 

 El Sistema de Capacitación Virtual para los Servidores Públicos (SICAVISP) no permite realizar 2 o más cursos 
de manera simultánea.  

 En caso de reprobar un curso, el sistema no permite realizarlo por segunda vez. 
 Las constancias recibidas serán consideradas como parte de las cuarenta horas de capacitación obligatoria. 
 Las constancias recibidas que no tengan calificación o valoración numérica, no serán promediadas como 

parte del resultado de la capacitación para la evaluación anual del desempeño, sin embargo, serán 
consideradas como parte de las cuarenta horas de capacitación obligatoria y su registro quedará en dicha 
evaluación. 

 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

 Ingresar desde el navegador de Google Chrome o Mozilla Firefox. 
 Conexión a Internet de por lo menos 10 Mb. 
 No dejar tiempos prolongados de inactividad durante la realización del curso. 

 
CONSTANCIAS:  
 
Para el envío de las constancias de capacitación, el archivo deberá cumplir con las siguientes características: 

https://sicavisp.apps.funcionpublica.gob.mx/


 
o Formato PDF 
o Ser legible  
o Documento Completo 
o No fotografía 
o No serán válidas las capturas de pantalla de los avances o de la evaluación final del curso para la 

acreditación del mismo. 
 
Dichas constancias deberán ser enviadas a los siguientes correos electrónicos: 
 

o elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
o jose.cardona@senasica.gob.mx 

 
La recepción de constancias de capacitación tendrá como fecha límite el 14 de diciembre de 2020, 
después de esta fecha, no se recibirán constancias. 

 
 
INFORMACIÓN Y CONTACTOS 
 

En caso de requerir información adicional, están a su disposición los siguientes servidores públicos: 
 

Nombre Correo Electrónico 
Lic. Elizabeth Martínez de la Rosa elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 

Lic. José Luis Cardona Onofre jose.cardona@senasica.gob.mx 
 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes 
 
 
 

mailto:elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx
mailto:jose.cardona@senasica.gob.mx

